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A TRANSPORTE PESADO “CIUDAD DE LOJA” 
QUbSS COPELOJA Cía. Ltda. 

“CIUDAD DE LOJAN e 

  

      
  

dal So LA NUEVA GENERACIÓN DEL TRANSPORTE PESADO 
AC EATES GUERRERO AGUIRRE, 

RUC: 1190081377001 , : Ho 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA.* , 

Ciudad.- 

NN om192-04-25 
Demis consideraciones: 

MAMUEL HERMAN GUTIERREZ FALACIOS, eu mi calidad de Gerente de la Compañía de Trasporte 

Pesado Ciudad de Loja * COPELO[A. CIA LTDA, ante usted, comparezco y manifiesto que dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 21 de la Ley de Compañias, comunico que en la Compañia se ha 

realizado la Cesión de Participación, que a continuación se detalla, 

Que , me permito dar-cumplimiento a las observaciones realizadas por el Dr. Juan Carlos Ramirez” 
an A aer ala TT o. 

Asesor de la Intendencia de Commpakias de Loja EN 

1.- CEDENTES: o o 
  

CEDENTE ] CESIOMAFIO PARTICIPACIÓNES VALOR | TIFO DE 

  

    

  

             

i o INVEESIÓN 
| A 7 ca 

: + : f 

1.-Nelson Compañia - , de | 1.- Un total de S1] 1- valor 51 dólares | MACIO NAL 

Eduardo — Rojas | Transporte — ¡Pesado | participaciones de) deMprteamérica. 
Palacios C1/ Ciudad dei | Loja" | un dólar cada una. | a 
D7DDII4T 57, COFELOJAS: 0 o , 

RUC, o Le valor 8-d0lares 
$.1190081377601, 2.- Un total de 05 de Norteamérica, MSCIO MAL, 

2- Fablo Wadyj > po | . participaciones dej — my 
Loynla Román] 4 do —no dólar cada una. o 
(1.1102752522. A do Nx 3. valor 8 dólares 

CI SON áe Norteamérica, |) 
| / : y 1 e A 

3.- Ral Clemente ! --3-—Un total le-08 TOTAL E? - NACIONAL. 
Luyola — Rommás, : participaciones de] PARTICIPACIONES, : 

"(18,1101432910, o 2 un dólar cada una. , ! 
. py le   
  

2.- Adjunto copla debidamente certificada en donde consta el rombramiento de Gerente en la 

persona de * Manuel Hernás Gutiexrez Palacios * cayo noxbrarsiento se encuerña ¡jegalmente inserito 

en el Registro Mercantil el 03 de Abril de 3012, 

La presente Cesión de Participaciones, se halla inscrita en el Libro de Socios y Participaciones con 

fecha 21 de septiembre de Z011, 

Sin otro particular que comunicar , le solicito, se realice el registro de la presente Trasferencia, Loja, 

25- 07-12. 

  

   
   

_—— EN 
“56 STRO UNICO DÉ 

:1190081 377001 

cia, Transportes Pesados 

"CIUDAD DE LOJA 

GOPELO) 2Es   

GERENTE. 
ESPATE ACA 

LOJA: Calle Nicolás García 10-76 entre Azuay y Miguel Riofrío * Telefax: 07-2586646 * Cel. 098501763 
QUITO NORTE: Av. Eloy Alfaro y Los Fresnos (frente a la Gasolinera (PRIMAX) Telf. 02-2406845 * Telefax: 02-2417416 * Cel. 089237338 
GUAYAQUIL: — Av. José A. Gómez Gault 114 * Bodega Julio Guerra B30 * (Frente a Urbanización San Felipe) * Telf. 04-2262837 * 

Telefax: 04- 2262838 * Cel. Claro: 084976831 * Cel. Movistar: 093096212 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO CIUDAD DE LOJA CIA.LTDA. * 

OTORGADA POB: SR. NELSON EDUARDO HOJAS PALACIOS y ESPOSA, BAUL 

CLEMENTE LOYOLA BOMAN y ESPOSA; PABLO WADY LOYOLA ROMAN Y 

ESPOSA. 

A FAVOR DE: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE LOJA CIA. 

LTDA. REPRESENTADA POR EL SB. MANUEL HERNÁN GOTIERREZ 

PALACIOS, GERENTE Y BEPRESENTANTE LEGAL. 

CUANTIA- USD. $67.00 

En la ciudad de Loja, cabecera del 

cantón del mismo nombre, República del Ecuador hoy día 

vienes dieciséis de septiembre del año dos mil once; ante mí, 

doctor Ernesto Iglesias Armijos, Notario Primero del cantón 

A 
NM 

Loja, comparecen por una pate los señores NELSON_- 

EDUARDO ROJAS PALACIOS y MARCIA BEATRIZ ERAZO_- 

ABARCA, casados entre si; RAÚL CLEMENTE LOYOLA 

ROMÁN y NORMA DEL CISNE FLORES GONZÁLEZ, 

casados entre sí; y, PABLO WADY LOYOLA ROMÁN y 

MARÍA EUZABETH GARCÍA MENDIETA, casados entre sí, y, 

por otra parte la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

CIUDAD DE LOJA CIA. UTDA., representada por el señor 

MANUEL HERNÁN GUTIERREZ PALACIOS, Gerente y 

Representante Legal; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Loja legalmente capaces para obligarse y contratar, me 
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presentan sus respectivas cédulas de ciudadanía y certificados 

de votación, a quienes de conocer doy fe, y me solicitan eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, 

la misma que copiada texivalmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a 

su cargo, sinvase incorporar una más de cesión de transferencia 

de participaciones contempladas en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública los cónyuges: NELSON EDUARDO 

ROJAS PALACIOS y MARCIA BEATRIZ ERAZO ABARCA; 

RAÚL CLEMENTE LOYOLA ROMÁN y NORMA DEL CISNE 

FLORES GONZÁLEZ; y, PABLO WADY LOYOLA ROMÁN y 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA MENDIETA, casados entre sí, 

respectwamente, en calidad de: Cedentes; y, por otra parte el 

señor MANUEL HERNÁN GUTIÉRREZ PALACIOS, en calidad 

de Gerente y Representante Legal ta COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE LOJA CIA. UTDA., como 

Cesionario. Los comparecientes, son tados mayores de edad, 

gozan de todos los derechos civiles y constitucionales para 

contratar, domiciliados en la ciudad de Loja. SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES... Uno.- Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Sexto del cantón Loja, Doctor Pablo Puertas 

Coella, de fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis 

e inscrita en el Registro Mercantil de Loja, bajo la partida 

número ciento noventa y tres, repertorio número dos mil ocho, 

se constituyó legalmente la Compañía de Transporte Pesado Ciudad
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de Loa Ga. Utda., entre cuyos socios se encuentran los atorgantes 

indicados en al cláusula pamera. Dos.- Con fecha dieciocho de julto del 

año dos mil uno, ante el Dodar Stalin Alvear, Mataro Segundo Interino 

del Cantón Loja, mediante escritura pública se constituyo el Aumento 

- de Capital Social, Reforma de Estatutos y Admisión de nuevos socios, 

de la Compañía de Transporte Pesado Ciudad de Loja Cia. Ltda. La 

misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Loya, bajo la partida número cuatrocientos treinta y siete, 

repertorio número dos mil ochenta, de fecha dieciocho de septiembre 

del año dos mil uno. Aumentándose el capital, para el socio Pablo 

Wady Loyola Román, ocho participaciones de un dólar cada una, para 

el socio Raúl Clemente Loyola Román, ocho participaciones de un 

dálar de los Estados Unidos de América cada una; y, para el socio 

Nelson Eduardo Rayas Palacios, ciento dos participaciones de un dólar 

amencano cada una. En la Notarna Quinta del cantón Loja, del Doctor 

Galo Castra Muñoz, con fecha veinte de noviembre del dos mil nueve 

se celebró la escntura pública de transferencia de participaciones en la 

- cual el socio Nelson Eduardo Rojas Palacios, cedió cincuenta y un 

participaciones de un dólar cada una a favor del señor Diego Alberto 

Beltrán Medina, escrtura-que se encuentra legalmente inserta en el 

Registro Mercantil de Loja, con fecha ventitrés de novembre del dos 

mil nueve, quedándale a favor del vendedor cincuenta y un 

participaciones de un dólar cada una. Tres.- Por falta de cumplimiento 

de las cualas ordinanas y extraordinanas, la Junta General de Socios 

de la mencionada Compañía, y por decsión unánime del capital 

suscrito, resoiió, que se hagan los cobros mediante la vía judicial o
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extrayudicial en contra de los tes socdos antes: mencionados, 

proponiéndose los respectivos juicios, los mismos que se encuentran 

en trámite y se ventilan, en las siguientes judicaturas: En el Juzgado 

Décimo Noveno de lo Cial de Loja, se tramita el juicio número 360- 

2011, en contra del socio Raúl Clemente Loydla Román, par el valor de 

veintitrés ml dólares de los Estados Unidos de Aménca; en el Juzgado 

Quinto de la Civil de Loja, bajo el número 391-2014, en contra del socio 

Nelson Eduardo Rojas Palacios, par el valor de veintitrés mil dólares de 

los Estados Urudos de Ármérica; y, en el Juzgado Sexto de lo Cial de 

Loja, bajo el número 333-2011, en contra del socio Pablo Wady Loyola 

Román, por el valor de veintitrés al dólares de los Estados Unidos de 

Aménca. TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARUCIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y 

amparado en el artículo ciento trece de la Ley de Compañias en 

concordancia con nuestro Reglamento y Estatuto intemo, los socios 

NELSON EDUARDO ROJAS PALACIOS, PABLO WADY 

LOYOLA ROMÁN y RAÚL CLEMENTE LOYOLA ROMÁN, en 

forma voluntaria, libre y amistosa, llegan al siguiente acuerdo 

con la Compañía de Transpate Pesado Ciudad de Loja Cia. Ltda. Que 

par todas las deudas que son derivados de los diferentes juicios y con 

ta finalidad de saldar dichas obligaciones, proceden a ceder los cupos, 

puestos, todos los bienes muebles, inmuebles, tados los derechos que 

mantengan cada socio en dicha Compañía, tas ocho participaciones de 

un dólar cada una que cormesponden al socio Pablo Wady Loyola 

Román; las ocha participaciones de un dar cada una que le 

cormesponde al socio Raúl Clemente Loyola Román; y, las cincuenta
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y un participaciones de un dólar cada una, que cormesponden al sodio 

- Nelson Eduardo Rojas Palacios, dando un total de sesenta y siete 

partiapaciones de un dólar cada una a favar de la Compañía de 

Transporte Pesado Ciudad de Loja Cia. Utda., en la persona del señor 

MANUEL HERNÁN GUTIÉRREZ PALACIOS, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal, para la cual se procederá ala 

anulación de los tres certificados de aportación de los socios cedentes y 

si fuera del caso se eraticán nuevos certificados de aportaciones, sí la 

Compañía resoMera vender o ceder los tres cupos o puestos a favor de , 
AA po ti 

nuevos socios. De lo acordado en el presente contrato, se notificara al 

señor Registrador Mercantil de Loa, para que proceda a la inscripción 

de la escatura pública de transferencia de participaciones a favor de la 

. Compañía y a la Supenntendencia de Compañías, a fin de que, se 

borre del registro, que reposa en dicha dependencia los nombres de los 

tres socios cedentes. Se deja constancia que, para la legalización del 

presente contrato, no es necesario la aprobación del total del capital 

suscrito de socios, en vista que dicha transferencia va a favor 

  

de la 

misma Compañía y no en beneficio de nuevos socios. CUARTA: 

PRECIO. El precio al que hemos ar ribado al presente acuerdo y 

cesión O transferencia de participaciones entre los 

comparecientes es de sesenta y siete dólares de los Estados 

Unidos de América. QUINTA: ACEPTACION.- A señor Manual 

Hemán Gutiérrez Palacios, en su calidad de Gerente de la mencionada 

Compañía, manifiesta que, con el acuerdo ambado, se da, plenamente 

par satisfecho en el cumplimiento de las obligaciones que malivaron los 

juicios en contra de socios y decide, que se archiven todos == GN : 
EN
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procesos con la extinción de las obligaciones de los accionados, para lo 

cual comparecerá a los diferentes juzgados referidos en la cláusula 

TRES de este documento a reconocer la firma y úbaca en cada escrito 

de extinción y archivo de cada proceso, adjuntando copia certificada de 

la presente escritura. Las partes aceptan integramente la cesión de 

transferencia de participaciones conforme a lo dispuesto en este 

contrato. Aclarando, que los socios cedentes nada tienen que reclamar 

a futuro a la Compañía por concepto y dervación del presente contrata, 

igualmente la Compañía, menciona que nada tiene que reclamarles a 

futuro a los mencionados ex socios. Hasta aguí la munuta. Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este instrumento. Atentamente. Dactor, Patricio 

Camacho Rivas. ABOGADO, Matrícula número mil 

doscientos setenta y nueve. CALL. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a  escntura pública, en la cual se ratifican 

ampliamente los comparecientes. Formmalizado el presente 

instumento público, yo el Notario lo lei integramente a los 

otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto lo suscriben en 

unidad de acto conmigo el Natario que da fe.- Firman) legible 

(Nelson Eduardo Rojas Palacios) CA. Nro. 0700734767; Beatriz 

E. de Rojas C. | Nro. 1101086310; llegible (Manuel Hernán 

Gutiérrez Palacios) Cl. Nro. 1103305007; legible (Pablo Wady 

Loyola Román) €. Nro. 1102752522, legible (Maria Elizabeth 

Garcia Mendieta) €. 1 Nro. 1103086334; llegible (Raúl 

Clemente Loyola Román) Cl. Nro. 1101432910; llegible (Norma 

del Cisne Flores González) C. |. Nro. 1102319033; y, doctor
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Iglesias Armjos Notario Primero del cantón 
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NOTAPLA PRIMDCA 

40 ICO! 
- TRANSPORTE PESADO “CIUDAD DE Loy CoreLOJA Cía, L1DA, 

    

  

| Le O) LA NUEVA GENEKACIÓN DEL TRANSPORTES PESADU” 

pó Z E] o .4 s , ; , 

BLE] tri ld Meta : o EN . 

toja, Fabraro 3 del 3010 o 

5eor sz a 

Manuel Gutérez Palacios 

.Ciudad.- 

De mis-considerzei Ls e _ + 
Me o 

Por el presente es 

    

  

      

Puertas E o e insqrita en el Registro Mercantil con el NM 193 y anotada en el repertorio con 

al 2008. 
Ir 

Ud, se dign hacercogstar su aceptacinal pie del praserte. 

LOJA 

QUITO NORTE 
GUAYAQUIL 

  

Es fiel copia del original. 
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Muy atentamente 

CONTRIBUYENTES] ” 
1190081377001 

A A o Cta. Transportes Pesados |. 
"CIUDAD DE LOJA" 
COPELOJA CIA. LTDA.       Sr. Darwin David Vargas Monto 

ESIDENTE de la COPELOJA CIA. LTDA 

A KA A A A A e 

“toja,5 de Febrero del2019 ----- -- 

sr. ¡Há a 
Ea, Y 

1103305007 

  
: calle Azuay 20-22 y Nicolas García Telefax: 07-2586646 . 
: Av. Eloy Alfaro y Los Frez:"3 (Foo «0 4 la Gasolinera PRIMAX) Telf. 02-240€343 » 2ae: 15 "417416 
: Av. José A. Gómez Gauli 114, Bodega Julió Guerra (frente a Urbanización San Felip») Telf.: 04.2562837 Telefax: 04-2262838
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o Cr — AISTHADUMIA MERO 5121 MEL Gaal Lave CCT - 

Queda inscrito el Nombramiento que antecede en sl REGISTRO DE COMPARIAS: 

  

  

  

    
      

DBL AÑO 2010, bajo la partida No. 80, y anotado en el repertorio con el 

: No. * 278. " : ES e rn 

z Loja, 3 de febrero del 2010, - 
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: ION)DIA! 
ACTA DE JUNTA GEIRAL EXTRAOROMANA E  EARACTER UNIVENSAL DE 

5 OsPAñÍAa DE TRASPORTES PESADO CIUDAD DE LOJA DEL 47 

  

300105 DELA € 

- DE JUHEO DEL ZONA. 

pS . 
E En la ciudad de Loja a los diecisiete dias del mes de Junio del dos mil ance, 

ce eresría convocatoria, de fecha 10 de junio del 2071, se reénen los Socios de la 

Compañia de Transporte Pesedo Ciudad de Loja, on el objets de Hevar a cada 

o ta Sesion de Junta General Extraerdinaria de Socios , presidida por el señor 

To td. DorvilBavid Vargas Montaño. en calidad de Presidente y actuando como 

É Secretaria el señor 2S/ Manuel Hemén Gutiérrez Palacio eb calidad de Gerente 

  

5 y con la presencia del total del capital suscrito de los socios, el señor Darwin 

o Vargas Hontaño, en su calidad de Presidente, guien la preside y en presencia 

co. 2 de los socios: X-(Gordile León Hugo Fabiam aYtrabián Sigifredo Pivas Hsmán; 
y 5 7 A f ñas , = e: : Rd Nas ST 02 Cs E . a 

dAcanaél Agustín Maras González; 69 dohana Ramón Galva; f.Hulia Fabricio 

Espiñora ño; 3Sajiton Geovansy Urano Torres; obtadys Esatriz Ramen 

Leén; 10 5/Hamaniego Murillo Luis Giberto; + (S/ritter Antonio Chamba Eliralde 
io Ye 1 lega Alberto Beltrán Medina; 12. Pablo Wedy Loyola Román ¿ Td. 

Raúf Clemente Loyola Román: y, 15(hke1ison Cduzrás Hejas Palacios . Siendo 

las 18430 Y existiendo el quórum estatutaria y reglamentario el señor 

Presidente deelara instalada le sesión y solicita que por secretaria se de 

lectura a les puntos a tratarse de acuerdos a la convocalena de fecha 10 de 

junto del ZO TE 
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Zo Tratar sobre las deuda de 12. 007, dólares de la señore Delia Pelávr y 

sobre el gago de las custas ordinarias 

L- Tratar sobre la cesión y transterencia de las participaciones de Jos socias 

HERLSOR ROJAS PALAaciós, RADE LOYOLA ROMAN y PABLO LOYOLA ROMAR, 

espivalente a: 51,8 y 8 participaciones de un dólar cada una, que les 

corresponde a scada secio respectivamente y iesar a un scuerdo y que por fas 

deudas, queden les copos yu puesto de trabajo, es forma provisional a favor de 

la compañia y ver la posibilidad de negociar dichos puestos a la brevedad 

posible, en vista que la compañía no puede tener puestos a su favor 

y» 

General de Secios 6: aprobado por unanimidad. Acto seguido se procede a 

tratar sobre el puente * 1 * del orden del día , para la cual se procede or 

Secretaria « dar lectura el desarrelle del acta anterior y por unanimidad 

Asaméfea generafí de Socios Hesuetre , apreñar el contenido del acia anterior 

de fecha 15 de marzo del 2011 en todas sus puntos. Á contineación se precede 

a tratar ei punto je interviniendo en ese instante el señor Darin Vargas 

Presidente de la Compañía y manifiesta que existe la mayoria de los sosios 

que se encuentra atrasados en varias cuotas erdinarias las misma que no 6an 

sido pagadas a pesar que a los socios se les ha dado facilidad de pago en un 

plaro timitade y no has cumplido con dichas obligaciones que fueren impuesta 

er resolución aprobada por la Asambiea General de Socios; 

todos fos socios que se encuentran en mora perjudica a lo 

debido gue no existe la suficiente tiquides para pas 

administrativos y pago de empleados, por lo que propone qu 

  

     



  

no se haya igualado en sus cuetas hasta el 17 de julio del 2044, se los 

suspenda del cuadra de trabajo hasta que se pongan al día en el paga de fas 

cuectas ordinarias mensuales y el pago prorrateasdo acordado oportunamente 

de los valores pegados a la extraebajadorta Delia Peláer, y pone E 

consideración de todos los socios para que sea aprobado en el ease que si 

tuviera respoldo; acto seguido interviene el señor Gerente y manifiesta que no 

es posible que debido a la impuntualidad del pago de las cuotas mensuales 

gor la mayonña de socios, se perjudique a los demás y sobre todo scasiona 

graves perdidas econtmicas a nuestra compañia y propone a consideración 

de todos fos socias, presentes que , en el plara de un mes , a partir de la 

presente sesión, si no se han puesto al día todos los socios, tante en el pago de 

las cuetas ordinarias como el pago prorratezda de los valores pagados a la 

señora Peláer, se procederá a la suspensión del cupo de trabajo de cada 

socios, hasta que se pongan al día en su obligaciones, por lo cual es puesto a 

consideración de la Asamblez. Luego de tas diferentes liberaciones de cada 

socia entre eflos manifiestan que el trabajo es malo, y que en el plazo de un 

mes buscaran la torna de ponerse al día es sus obligaciones. ina vez tratado, 

discutido el punto dos, 5e puso a consideración de todos los socios y por 

snanimidad fa Asambiea General de Socios de nuestra compañia; en vista que, 

se encuentran en mera varios secios y le mismo ecasionan, graves perjuicios 

económicos a los demás socios, ya que ño existe dinero para cubrir los gastos 

administrativos, por concepto de arñendo de locales, luz, teléfono, aqua, Y 

suetifos a fos irabajadores, etc, el socio Luis Samantego, prepene que se deje 

uña ganancia a favor de la compañia del margen de utilidades de cada une de 

los socios y concluye sue se baje la consignación de la ciudad de Guayaquil, 

para que qenere mayor utilidades en comparación con otras Empresas 9 en su 

defecto menciosa que se sedan los tumos a fos socios que están con Mmayor- 

deuda, oponiéndose varios socios; acto seguido interviene el socio Julio 

Espinora, y manifiesta que su pueste de trabajo en la compañía esta a la 

disposición por todas la deudas las mismas que serán contabiliradas y si 

existen algún sobrante la compañia pagara en dinero efectivo a favor def 

mencionado socio. Luego de las liberaciones del caso y per unanimidad del 

tota! del capital suscrite RESULVEN, y soncederies a todos los socios que se 

encuentran en mora en el pago de todos das cuctas ordinarias mensuales y el 

page prorrateado para cubrir fos valores pagados a la señora Delia Feláer, por 

el juicio taboral ganado en contra de nuestra compañía, un plazo de un mes 

calendario, es decir hasta el 18 de julio del 2141, fecha en la cual todos los 

socios deberán estar al día en dichas obliqociones; , socio que , no se 

encontrare al día en el plaza concedido, se procederá en forma inmediata y 

automática a suspenderlo del esvadro e cupo de trabajo, hasta que se ponga al 

día con sus deudas; dicha suspensión del cupo de trabaja no necesitara 

notificanión alguna al socio de parte de los directivos de la compañía por 

haberlo resuelta así y por unanimidad ía Asamblea General de Socios; una vez 

que hayan cancelado todas las deudas pendiente cada socio se le procederá 

en forma inmediata a ingresarlo al cuadro 6 cupo de trabajo que lo tenia desde 

su inicio; en igual forma no se procederá ul sorteo de los tumos a todos los 

socios que estén en mora, ficho sorteo se fo reafirara cuando el socio, firme un 

chegue a favor de la compañía por los valores que se encuentre adeudado; 

esta medida se la toma con la finalidad de garantizar lo adeudado y como 

medida de presión. Se deja plena constancia, que la Compañía no se 

 



responsabiliza, por las daños y perjuicios que se ocasionara a los socios por las 

decisiones tomadas mediante resolución en la presente asamblea, en vista que las 

mismas son tomadas en heneficio de la compañía y de todos sus asociados, en lo 

referente a la suspensión provisional del cualro cupo de trabajo por falta del 

cumplimients de las aportaciones mensuales. Atendiendo el pedido del socio Diego 

Beltrán en lo veferente a tos valoces adeudados sobre deedas como sogia acerca del 

puesto de trabaje y tomando en cuenta que diche socio se encuentra atravesando ult 

problema grave eon le justicia se resuelve, condonar los valores que se encuentre en 

mera, este lo hace la asamblea como un acto de solidaridad en beneficio de diche 

socio y se familia, aclarado que en le pesterier cualquier secto que tenga «un greblenma 

de la misma magnitud, la Asamblea General de Socios, atfuara en los mismos términos, 

que se le ha hecho con el socia. En lo eoncerniente al puesto del socio Judio Espinoza, 

se dispoñe que se practique una liquidación de todos los valores que se encuentra en 

mera y se penga al día, para la cual se le concede un plazo adicional, haste el 27 de 

diciembre del 2011, vencido este plazo, se procederá s cobrar dichas deuwdas mediante 

la vía judicial e extrajudicial, si el caso amerita la compañia cojera el puesto en forma 
provisional por todas las deudos de dicho socio, de existir algún valor sobrante se lo 

pagara a favor del mencionado socio En el mismo acto se testa el punto * 31 sobre la 

cesión y participaciones de les socios NELSON ROJAS , RAUL LOVOLA y PABLO 

LOYOCA, equivalente : a 341 ¿3 y 3 participaciones de un dólar cada una; y luego de 

vato tómentarios, La junta General de Socios de lo compañía COOPELOJA, RESULYE:> 

Es vísta que dichos socios se encuentra eapulsados conforme consta en actas y se 

pena y se epa ta_ta sesión y trasterencia de : 51, 8 y £ participaciones de un dólar 
cada uno, dando un total 67 participaciones de un dólar cada una, que eorrespende a 

cada socios, a favor de la Compañia £oopeleja, en la persona del señor Manuel 

Hernán Gutiérrez Fafacios en calidad de Gerente y Representante legal en forma 

provisional, y hacer las gestiones en forma inmediata para lograr ceder a secios 

particulares dichos puestos, én vista que la nuestra compañía no puede tener puestos 

tl hacerse cargo de los mismes . $e, aclara que los puestes que se les coge a los 

referidas socias se los hace con tadas las apartaciones , que tenga cada secta, incluida 

fos bienes muebles y inmuebles y más derechos que tenga en la compañía, a cambio, de 

tadas las deudas cuyos valores asciende a 21.088,00 deleres americanos 

aproximadamente por cada socio, y dichos valores abran en los procesos Nro. 3981- 

2941, seguida en contra de Nelson Rojas Polacios, por el valer de 23.008,60 dólares 

seguido en el juzgado Quinto de lo Civil de Loja; Hro. 188- 7011, en tontra de Raúl 

Loyola Román por el valor de 23,809, 00 dólares, seguido en el juzgado Décimo Noveno 
de lo Givil de Loja, y el proceso Nro. 127-7044, en contra de Pablo Loyola Asmán por el 

valor de 23.884,00, seguido en el juzgado Sexto de lo Civil de Loja. Para la cual el señor 

Manuel Hernán Gutiérrez Palacios en calidad de Gerente y representante legal de 

nuestra compañía, procedera a traves de su defensor, al archivo de todos los procesos; 

para la cual acudirá a cada juzgado a reconocer la firma y rúbrica impresa en cada 

escrito de extinción de la obligación y archiva de cada proceso, Luege de un largo 

receso y siendo las 27638 y uo habiendo más puntos que tratar el Presidente declara 

terminada la Sesión y agradece a todos les socios asistentes y presentes. Para 

constancia y la legalidad de lo actuado en la presente sesión firman en unidad de acto 

el señor Presidente, Gerente y en asocio con todos los socios presentes y convocados 

can fecha 18 de junio del 

TOVLARARARERARARARA RAE REIARARRARARARREREAAAARIA RA RARA RICA PIAR. 
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4. Darwin David Vargas Montaño. E erez Palasioz 

Presidente. Gerente Secretario . 
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3.- Ho Huge Fabián. 4. Fabián 5. Bivas Román. 

  

  

G.- Macas Gonsráler Manuel. A 

  

Te Jobaña Hamón Calva. 

  

41: Samaniego Mienilo Luis G. 

FO IOCIROION OOOO FORO OCIO 

;  



A 
A
 

A 
A
 

o 

  

   LE 
15- Helsos Eduardo mE 

HXKKEARKXAXKEKIKHXHERHEEHEHEKH KE HKMXHEH MHK XK MK MH MH KEKMEKHE HE HEHHMKXKHXKHKHHXR 

Ves fiel copia del original. 

  

  
Sirvase protocolizar la presente acta de la Junta General Extraordinaria 

de carácter Universal de Socios de la Compañía de Transportes Pesado 

  

Razón: A petición de parte interesada ptotocolizo en el protocolo que 

llevo mi cargo, la Junta General Extraordinaria de carácter Universal 

de Socios de la Compañía de Transportes Pesado de la ciudad de Loja 

del 17 de Junio de 2011, que en tres fojas antecede.- 

, 
NÓTARIA SUPLENTE AAA 
PRIMERA DEL. CANTON LOJA 

Loja, 18 de Julio de 2012 

  

    
  

  
  

  Lom



Xx 
Ki CUERDA CON SU ORIGINAL, EN FE ELLO CONFIERO ESTA 

COPIA CERTIFICADA EN LA CIUDAD DE LOJA, EL MISMO 

DIA DE SU PROTOCOLIZACION 

  

Dra, Gina Calva Tapia 

NOTARIA SUPLENTE 
PRIMERA DEL CANTON LOJÁ 

Razón: Con fecha 18 de Julio de 2012, se procedió a agregar a la 

escritura matriz de transferencia de participaciones de la Compañía de 

Transportes Ciudad de Loja, la presente acta de Junta General 

Extraordinaria de Carácter Universal de Socios de la Compañía de 

Transportes Pesado Ciudad de Loja, del 47 de Junio del 2011 
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se otorgo ante mi, en FE de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, que la 
sello, firmo y signo, el mismo dia y lugar de su celebración - 

    

  

Co - . 

Ernesto Iglesias 4 
/ NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTON LOJA 

   



ZON: Siento por tal que en esta fecha marginé el contenido de la 
escritura pública que antecede en la escritura matriz de la Compañía 
de TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE LOJA CIA. LTDA.- 
Loja, 21 de Septiembre del 2011 

  

   

   

    

Cuca 

De. Jorga Béávaxusta DHuzmin 

NOTARIO 6to.1DEL CANTON LOJA 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública de 

transferencia de participaciones de la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO CIUDAD DE LOJA CIA.LTDA celebrada ante el Notario Primero del Cantón Loja 

con fecha 16 de septiembre del 2011, que antecede en la Inscripción de la Constitución 

de la Compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE LOJA CIA.LTDA 

    
      

  

a” Registrador Mercantil 
ó del Cantón Loja 

»


